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SECCION ADMINISTRATIVA

• .RESOLUCIONES DE LOS 
MINISTERIOS

BE-SOLUCION N? 43-K
SALTA,, Febrera .16 de 1956.
Expediente N9-420|B|56.
—-Atento al pedido , formulado por la Presi

dencia del Banco Hipotecario Nacional en su 
nota" de fédha 11 de Enero ppdo., en el sentido 
de que las oficinas técnicas de este Ministerio 
colaboren con la Gerencia de la filiad del Banco 
en esta Provincia con >ed objeto de encarar el 
estudio de lun plan para la- construcción de vi
viendas, y visto que los lineamientos jque &e 
proyectan han de configurar la estructura bá
sica de una política tendiente a- solucionar en 
forma paulatina, este agudo problema de orden 
social;

Por ello,

El. M>S.eícretaio de Economía, Finanzas y O- 
liras- Públicas interinamente cargo de la Caz» 

tea
RESUELVE:

■19.— Autorizar a la Dirección Geuhral de la 
Vivienda, Dirección. -General de Inmuebles y Di 
recicaón de Estadística, Investigaciones Econó
micas’ y Compilación Mecánica a efectos de 
que póadyiuven. con su asesoramiento a la Geren 
cía de la filial del Banco Hipotecario Nacional 
en esta Provincia, acerca jde la lélección de pre

dios disponibles que por s¡u ubicación, condicio
nes físicas, vías de acceso y vinculación y posi- 
biilidadies de urbanización, reúnan los factores 
indispensables piara la convivencia digna y per
mitan la construcción de barrios con caracte
rísticas adecuadas a la zona de su emplazamien
to.

29.— Oomuníquese, públíqu&se, insértese en el 
Libro de Resoluciones y archívese.

JAME LOPEZ FIGUEROA
copia i

FéFxT Alonso
Jefe de Despacho de] M. de E. F. y O. Públicas

RESOLUCION N9 O.
SALTEA, Febrero 17 de 1956.
—Atento a que la Dirección General de Ren

tas solicita la designación de un Habilitado Pa
gador Interino, en razón de encontrarse en uso 
de licencia el titular,

El Sub-Sdcretarí® de Ecomxnía, Finanzas y O- 
.bras Públicas internamente a cargo de la Car

tea !
RESUELVE:

19 —. Designar Habilitado Pagador Interino 
de la Dirección General de Rentas, al Oficial 29 
de la misma, don FELIX RUEDA, mientras 
dure la ausencia del titular de dicho cargo.

29.— A los fines qonsciguientes, tome inter- 
Wñción Contaduría General dé la Provincia.

89.— Comuniqúese, publíquese, insértese etl! el 
Registro Oficial y archívese.

MIME' LOPEZ FIGUEROA
Es copia,

Sasatiago Félix Alomo Herrero
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

RESOLUCION N9 45-E.
SALTA, Febrero 21 de 1956.
Expediente N9 3026|C¡1955.
—Atento a que Contaduría General, por in

forme N9 54 del día 8 del actual, aconseja se 
deje sin efecto las suspensiones aplicadas por 
inasistencias a personal de la Dirección Gene
ral djc Rentas, en razón de haberse justificado 
las mismas mediante i.ciertiíica clones mé>dicas;

—Por -ello,

El Sab-iSecretari® de Economía, Finanzas y O- 
bras 'Públicas interinamente a cargo de la Car

tera
RE- SUELVE:

Art. 19.— Déjanse sin efecto las suspensiones 
aplicadas por Resolución N? 13 del 2 de Diciem
bre ppdo., a la Señorita GEORGINA SIARAVIA 
y a la señora YOLANDA M. DE ABRAHAM. 
empleadas de la Dirección General de Rentas 
por los motivos expresados en el precedente con 
siderando.

29.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JAIME LOPEZ FIGUEROA
En «-or-iQ

Santiago Félix Alonso Herrero
' t(... (?■ Il.'ppríeho de! M d® E F y O t Yfi Jicote

RESOLUCION N9 46-E.
SALTA, Febrero 21 de 1956.
Expediente N9 314¡D|956.
—VISTO el presente expediente en el que el 

Intérventor de la Dirección General díe la Vi
vienda solicita se le otorgue un préstamo de 
hasta $ 30.000.-“, para la construcción de su 
vivienda propia, a cuyo 'efecto acompaña to
dos los recaudos reglamentarios.

—«Por ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado,

El Sub-Secretarío de Economía, Finanzas y O- 
bras Públicas interinamente ia cargo de la Car

tera
RESUELVE :

.19.— Otorgar al Ingeniero ADOLFO EMILIO 
LARRAN un préstamo de hasta $ 30.000.-- 
(TREINTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL) 
para la construcción de su vivienda propia, de 
icpnformidad a lo establecido en los incisos 

"b> y c) del Art. 29 de la Ley N9 1552 y Decreto 
Ley N9 55, a reembolsarse en el plazo- máximo 
de quince (15) años y con la garantía del in
mueble.

29.— Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro de Resoluciones y archívese.

JAIME LOPEZ FIGUEROA
Es copia

Sgmtíago Félix Alomo Herrero
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O Publicas 

RESOLUCION N9 4338-S.
SALTA, Febrero 7 de 1956.
Espediente N? 2Í.154|5@.'
—VISTA la Resolución N9 4326 de fecha 31 

de Enero ppdo.,

El Ministro da Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

19.— Déjase sin efecto di pulnto 69 de la Re
solución N9 4326 de fecha 31 de Enero ppdo..

,29.— Trasladar a la actual Enfermera del Hos 
pital “Nuestra Señora del Rosario?’ de la lo 
calidad de Caí ayate, señorita HAYDEE YODAN 
DA YAÑEZ, —Personal Transitorio a Sueldo— 
a la localidad de Tolombón, debiendo desempe
ñarse con la misma categoría y sueldo, a partir 
del día 19 dé Feíbrero- en curso.

39.— Comuniqúese, puíblíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc..

JULIO a8 cintioni
Es copia:

Martín A» SáiwlwE
Jefe de Despacho d© Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 4349-8.
SALTA, Febrero 15 de 1956.
Expediente N9 1005¡56.
—VISTA la solicitud ^djo inscripción presen

tada por el representante de la firma DISCO 
SUPREMO S. R. L., con. domicilio en la ca
lle Viamonte N9 938 de la provincia de SAN
TA FE, y atento a los resultados de análisis 
Nos. 6940 y 696 expedidos por la Oficina de 
Bioquímica, los cuales llegan a la conclusión de 
que las muestras analizadas SON APTAS PA
RA SU EXPENDIO, .y

—CONSIDERANDO:

—Que la citada firma comercial, por interme
dio de su representante en ésta, llenó los requisi
tos legalds de inscripción en la Oficina de Bro- 
matología dependiente dé este Ministerio;

El Ministro ú® Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

19.— Dejar sin efecto el Art. 59 de la Reso
lución N9 4237 de fecha 26 de Diciembre de 
1955.

29.— Permitir la introducción, de los produc
tos denominados café Me^qla “QUIMERA” MO 
LTDO” y Café “TORRADLO” en esta Provin
cia, por /encontrarse los mismos inscriptos en 
la Oficina de Bromatología dependiente de es
te Ministerio.

39.— Hacer conocer al Sr.' Nelso Fassino re
presentante de la firma de referencia, el conte
nido' de la presente resolución.

49.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, ^tc.

JULIO A. CINTIQNI
Es copia;

• Martín A. Sánchez
Jc.% de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas
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RESOLUCION N9 4350-S,
• SALTA, Rebrero 15 de 1956. .
Expediente N9 1031)56.
_VISTA la inspección efectuada en el nego

cio dfei Fábrica • de Soda chica, de propiedad úe 
la señora MARIA DE COSTELLO, sito en la

calle Ameghino N9 1040 de esta ciudad y aten
to al resultado, de análisis N9 6763 expedido poi 
la Oficina de Bioquímica, el cual llegaba la con
clusión de que la muestra analizada NO ES 
APTA, poi; su estadio higiénico malo y exceso

de materia orgánica, encontrándose por tal cau 
sa en infracción al Art. 554— Inc. 1 y Art.
568 del Reglamento Alimentario Nacionai en 
vigencia;

* E] Ministro de Salud Pública y A. S< ci j
RESUELVE:

RESOLUCION N9 4351-S.
SALTA, Febrero 16 de 1956.
—VTSlTA la necesidad para este Ministerio 

de completar las inf-ormacines ya .existentes a- 
cérca dial estado- de salud del doctor Juan Pablo 
Rosa Guiñes, Oficial 39 Médico de Guardia de 
la Asistencia Pública,

El Ministerio de Salud Pública y A. Social

RESUELVE:

29.
de

.— Comuniqúese, publícuese, dése ai Libro- 
es, etc.Resolucioi

Julio A. CINTIONI
Es copia:

Martíp /Sánchez ’
Jefe de Despacho <*e Salud Pública y A. Social

N N? 4354-S.'

19.— Aplicar a la señora MARIA DE COSTE 
1¿LO —una multa de $ 100.— m¡n. (CIEN PE- 
SpS MONEDA NACIONAL), por infracclo?1 a 
los siguientes artículos: Art. 5549 que dice: ‘Tas 
“ aguas gasificadas, bebidas- sin alcohol y afinen 
“ que se fabriquen, tengan en -depósito, se exhi 
“han o se expendan, deberán responder a las

19.— Constituir una Junta Médica presidida 
por el Jefe del Servicio de Reconocimientos Mé 
dicos y Licencias, doctor NESTOR A. ARIAS 
FIGUEROA, é integrada por el doctor HUM
BERTO J. DIEZ BARRANTES y un médico 
designado por ©1 doctor Juan Pablo, R. Giuiñez, 
la que .debe prbeeder al examen, del citado1 fun 
cionarió, debiendo realizar:
19) Examen integral del enfermo, oomprendien 

da: a) Diagnóstico; b) Estado’ actual de 
lógico; o) Análisis de Laboratorio.

2?) Informe a este Ministerio, que 
ida:a) Diagnóstico; b) Estado 
la enfermedad; c) Estado físico 
•enífeimoi; d) Definición precisa
qué tareas médicas puede realizar el mis
mo.—

29 ;— Comuniqúese, publíquese, dese al Li
bro de Resoluciones, etc.

JULIO A. CINTIONI

RESOLÚpK
SALT^’ Febrero 16 de 1956
Expediente
—VIS^ 

das por ¡ di 
Minister 
las misrhas,

N9 21.315)56.
.as planillas de viáticos presenta- 

verso personal
lo;— r

’O

El Mtóst

L dependiente de este 
y estando; día ;canfoí-midad Ron

’o de Salud! P
RESUELVE:

ública y A. SóciáV

compren- 
actual de 
actual del 
acerba do

19.— ¡Liquidar a favor
' -Qr BORIS AKULOV, la suma de

(DOSCIENTOS
CON 20(100 ¡MONEDA NACIONAL)
respondiente a

del Médico Regional

siguientes conjdioiones: -19. presentar aspecto 
limpiado, sin sedimentos, materias en sus
pensión o< cueiipos extraños, y 52.1 color, olor y 
sabor normales. ’ Las que no se encuentran en 
estas condiciones serán decomisadas en el ac
to. En -cuanto a la limpidez y-sedimento ha- 

: cen excepción las bebidas a base de zumo de

de Pichanal
$ 255:20!— (
CO PESOS
importe] íc'pr
ticos y ^gast os de movilidad, de acuerdo con. las 
planillas! que corren agregadas a estas actua
ciones. í; • - _ _ {

CINCUENTA YvC.lN

tr es (3) días Me V á-

h? 'O pía.

Amalia G.
•Vi. Sal Mayor

Castro
de Salud Pública y A. Social

29.— Liq¡
delatólo
Dr. Al|BE¿TO OVEJERO GRANDE,- la suma ' 
de CUATI OMENTOS’ SESENTA- Y^CUATRO 
PESO^OON 60)100 M|N A.CIONAL. 464;60.—

go
lidar a favor* del Auxiliar M&yor-O- 

dd la - localidad de Campo Santo,

“frutas concentradas o esencias naturales que 
“ puedan ser opalescentes y tener partículas en 
“ suspensión procediántes de las frutas d^ ios 
“concentrados, quedando absolutamente prohi
bida la agregación artificial de estas partícó- 
“¡Tas a los productos hechos con esencias; Art. 
“ 568: Queda prohibido llenar sifones y envases

importé éc 
viático^ y 
con las- pl>; 
actua/qione

a -ocho';(81 f días ' de 
ulidad, de conformidad

rrespondieñté 
gastos de mpv 

lunillas que . qorren agregadas-agestas 
í: u.,

RESOLUCION N? 4352-S.
<^ALTA, Febrera 16 de 1956.
Expediente N? 21.289)56.
—VISTO este expedienté y atento a lo infor

mado por la Oficina de Personal con fecha 6 
de Febrero en curso,

“ que no- estén, en perfectas condiciones de sega ' 
“ rídad é higiene o que tengan rajaduras u otros 
‘‘deterioros que ofrezcan peligro. En todas las 
” fabrirías, depósitos, almacenes, bares, confite- 
“rías, hoteles, restaurantes y demás comercios. 
“ las icstibas de esqueletos con envases de aguas 
“ gasificadas, bebidas sin alcohol y prcductoc 
•‘afines deberán -mantenerse en buenas condi
ciones de higiene y no podrán estar en luga- 
“res insalubres o inadecuados”,

El Ministro de Salud Pública y A. Social

RESUELVE:

39.-j!Liquidar a favor 
mero Volante don JUÁN 
GOS, la suma de $ 5.101. 
TQ UN PESOS' M|NACIONAL), importe corres
pondiente 
de viatico 
con las ’p.í 
actuaciones.

del Auxiliar 69 Enfer- 
NEPO-MUCENO BUR 

(CINCO'MIL CIEN

a ciento cuarenta y siete (147) días 
s y gastos de
.anillas que corren agregadas aJ éstas

movilidad, de acuerdo

29.— Ajcordar 48 horas de plazo a partir de 
la fecha- dfe ser notificado en forma oficial, pa
ra que proceda abonar la multa en la Sección 
Contable de este 
res N9 177,

Ministerio —calle Buenos At

de no dar cumplimiento a lo 
preseínte resolución, s,n eleva-

3Q.— En caso 
dispuesto en la 
ián las presentes actuaciones a Jefatura de Po
licía para su cobro, caso contrario, se hará pa
sible a un día de arresto por cada diez pesos 
de multa aplicada.

40 __ En caso de ser sorprendida, nuevamen
te ex infraeyón, se le aplicará el Reglamento 
con todo rigor.

50— Comuníquase, publíquese, dése al Libro 
¿Be Resoluciones, etc..

JULIO A. CINTIONI
Es copia:
Martín A. Sánchez

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

19.— Trasladar a la actual Auxiliar 69 —Ayu
dante Enfermera de Morillos— Bua. IDA E. DE 
INGIER, a prestar servicios en Coronel Moldes, 
con el mismo cargo- y -categoría -que actualmen
te desempaña.

29.-— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etq..

JULIO A. CINTIONI
Es copia:

Martín A. Sánchez
Jefe jde Despacho de Salud P. y A. Social

RESOLUCION N? 4353-S,
SALTA, Febrero 16 de 1956.
Expledientie N<? 21.260|56.
—VISTA la solicitud de inscripción presenta

da por la señorita Eriiiestina- Háideé Santillán; 
y atento al informe producido por el Registro 
de Profesionales a fs. 4,

■ El [Ministro de. Salud Pública y A. Social

RESUELVE.»

iU?._  Autorizar la inscripción, de la señorita
ERNESTINA HAIDEE SAKTILLAN, como- NUR 
-SE, bajo el N? 61 —Letra “J” en el Registro 
die Profesionales de la Provincia.

quidar a favor del Auxiliar. 49, —Poli- 
o de Higiene. Social -, 
LZ, la suma :de ^.-43.60 

PESOS COÑ..6Q|.19¿ZmO - 
porte correspondiente a 1 
conformidad a las ^pla-

49.L:<
cía S¡anitnio ddl Centr 
Don PABLO GUTIERR 
(CUARENTA Y TRES 
NEDA. NACIONAL), im 
un día de viático, dé 
iñliaápquiíi corren agregadas a estas'actuaciones.

El gasto que demande el’ cumplimiento 
de la! p^ 
al Anéxo

áón„ deberá imputarse>|eseñte Resólu
Inciso I— Item 1— Principal a) 

1— parcial 40 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia-- Ejercicio 1956.

omuníqiuse, publíquese, insértese en el 
Resoluciones,

6 ú C
Libró; de

TefeJ de

la .

ete.,

JULIO A. CINTIONI

i í n A
Despacho de Sialud Pública y A._ Socir’

L ' !
. RESOL UCION N? 4351

sAli
¡Expediente N? 21.

''asta la solicitud de. inscripción presenta-
por

A, 17de Rehire:
Í5-S
:o de 1956
300)56

da
inf
cic

zumo
nale

el señor Her¿ 
producido p 

s- ;a fs 4 f-

olio Olaíz;—_ y atento al 
>r el Registró de- Prole-
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RJ1 Ministro de Salud Publica y A. Sudad 
RESUELVE:

P — Autorizar la inscripción, del señor HE 
RACLIO OLAIZ, como MEDICO CIRUJANO, 
bajo el N? 402 — Letra “A” en el Registro de 
Profesionales de la Provincia.—

29 — Comuniqúese, publíquese, dése ai Li
bro de Resoluciones etc.—

JULIO A. CINTIOKI
Es copia:
Martín A. Sánchez

Jefe de Despacho de Salud p. y A. Social

RESOLUCION N* 4356-S
SALTA, 21 de Febrero de 1956
Expediente n* 10.111|56

■ Visto este expediente y atento a lo informa
do por el Departamento Contable de este Mi 
nisterio con fecha 8 de Febrero en curso,

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

1$ Aprobar el gasto de CIEN PESOS M. 
NACIONAL ($ 100.— %.) dispuesto por el Je 
fe de los Servicios Odontológicos de la Di
rección General de Sanidad, correspondiente a 
Ja confección- de dos chaquetas para Profesio
nales;— debiendo imputarse dicho importe al 
Anexo E— Inciso ‘T’—* Item 1— Principal a) 

Parcial _38— orden de Pago Anual n?
de la Ley de Presupuesto en vigencia.—

29 Comuniqúese, publíquese dése al Libio 
de Resoluciones, etc.—

'JULIO A. CINTION1
Es' copia:

Martín A. Sánchez
Jefe dé Despacho de Salud P. y A. Social

RESOLUCION N? 4357-S
SALTA, 21 de Febrero de 1956
Expediente n? 21.288|56
Visto esté expediente y atento a lo manifes

tado por el br. Néstor Rodríguez, médico de 
este Ministerio, de haber comprobado que él 
Enfermero de Campo Quijano lia extendido un 
certificado de vacuna aniivariólica al Sr. Lfo 
racio CSSisaya sin haber procedido a real-zar 
tal vacunación, lo que configura una falta de 

^responsabilidad en. el desempeño da sus fun
ciones, como lo indica el Jefe de la oficina 
de Personal en su informe- de fecha 6 dé Fe 
forero en curso;— por iodo ello$

El Ministrp. dé Salud Pública y A. Socid 
RESUELVE:

1? Aplicar dos (2) días de suspensión al 
Auxiliar 4?— Enfermero de Campo- Quijáno— 
Don MAXIMO SANTILLAÑ, por la fa7ta Co
metida én él desempeñó de stts funciones, de 
acuerdo a lo que se expresa preced-.ntenierte

2? — Comuniqúese, publíquese, dése ai Li
bro de Resoluciones, etc.-*

• JULIO A. ClNTfONÍ
copia: , ; J

Martín A. Sánchez
Jefe' de Déqpadho de iSalud P¿ y A. Social

MSoWClOÑ N? 4358-S
SALTA, 21 de Fébrero de 1956
5N- 43g§8 ...

. .Vistas las plañir as de viático, estando de 
conformidad con -ias - mismas, - . .

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

19 — L quidar a favor del señor Subsecre» 
■-taiio de Ministerio, Dr. IGNACIO LUGO-

NES, la suma de $ 301.— (TRESCIENTOS 
UN PESOS MONEDA NACIONAL), importe 

correspondiente a,dos (2) dias de viático y 
gastos da movilidad, de) acuerdo con las plañí- 
ñas pi asentadas oportunamente.—

29 — Lu.quídar a favor del Auxiliar 29— 
Chofer— Dn. JUAN FRANCISCO PALACI S 
la suma de S 120.— (CIENTO VEINTE PE
SOS MONEDA NACÍ-NAL), impone corre 
pendiente a dos (2) días de viático, de con
formidad con las planillas que corren adjurr 
tas a estas actuaciones.—

39 —El gasto que demande el cumplimien
to de la presente Resolución deberá imputar
se ai Anexo E— Inciso I— Item 1—Principal 
a) 1— Parcial 40 de la Ley de PresupueSuO en 
vigencia,— Ejercicio 19&6

49 — Comuniqúese, pubhqucse, cíese ai Li
bro de Resoluciones etc.

JULIO Ae CZNTIONI
Eb !¿GpíQ;
iVhr^n A. Sóuíhrz 

jefe >:e VCjíucHo ¿a Salud Pública y A. Social

ftZSQLuCIONES DE MINAS 
lt„.5’~L_cORREgPONDS AL EXPECTEN- 

¿tíi -s % * «í.
FODLR ejecutivo nacional 
MINISTERIO DE INDUSTRIA

— RESOLUCION N? 217.—
SALTA, Noviembre 7 de 1955.—
Y VISTOS:
La presente solicitud de exp'oración o ca

teo formulada por < señor MARIO ALBER
TO APARICIO, y

CCNSlDERANDq:

Que se han cumplido los • requisitos forma
les exigidos por el Código de Muiería y sus 
reglamentaciones, sin que se hayan deduCxdo 
oposiciones;

Por alio, dé acuerdo con 16 establecido por 
el Art. 25 del Código de Minería y de coii- 
formidad con las facultades conferidas por el 
S. Decreto N? 1.026)52;

EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD MJNE
RA NACIONAL EN PRIMERA INSTANCIA

RESUELVE:

1?) Otorgar a don MARIO ALBERTO APA 
RIGIO, permiso exclusivo para explorar o ca 
tear sustancias minerales de P y 2?- catego
ría, con exclusión de petróleo (hidrocarburo 
fluido y suf5 derivados) y minerales reservados 
por el Gobierno Nacional -en el Departamen
to de &anta Victoria djei estai Provincia, por 
el término de (300) trescientos días y en una 
superficie de (2000) dos mil hectáreas, ubi
cadas de acuerdó con el informe de Registro 
Gráfico efectuado a -fs. 3 y 3 vta. y croquis 
dé fs. 4, quedando la zona peticionada tegis= 
irada en la siguiente- forma; se há tomado-00“ 
,mo punto de referencia, la cumbre del cerro

Blanco, o desde donde se midieron 300 metros 
al Oeste, y luego 5000 metros al Sud,- para 
llegar al p.upto id¡e partida desde el cual se 
midieron 4000 metros al Este, 5000 metros ?1 
Sud, 4000 metros al Oeste y finalmente 5únü 
metros al Norte para cerrar Ja. superficie so- 
iicitada- !

Segur.) estos datos que son dados' por el so
licitante en escrito de fs. 2 y croquis concor
dante de fs. 1 y conforme al plano minero, 
la zona solicitada resulta superpuesta aproxi
madamente en 150 hectáreas a los cáteos tra 
mita-dos en expedientes Nos. 2157-— C—53 y 
2108—C—53, por lo que ha quedado registe a» 
da en una superficie liibre de 1850 hectáreas.

Los terrenos afectados segñn manifestación 
del interesado son de propiedad de ' la suce° 
sión de doña Corma Aráoz de Campero, do
miciliada en esta ciudad, calle Mitre N? 356.

29) De acuerdo con el Art. 28 del Código 
de Minería, el término del permiso comenzará 
el 7 de Diciembre próximo y vencerá el 3 de 
Octubre de 1956.“® ;

3?) El pago del canón minero se acredita 
con el sellado por valor, de $ 8.— ocho te
sos MONEDA NACIONAL, que s< agrega a 
fs. 11 — (art. 49, ínc. 3?, Ley 10.273).—

49) El peímisionario queda obligado a dar 
cumplimiento a las disposiciones del Código 
de Minería, 'decretos y disposiciones reglamcn 
tarias en vigencia y observar las instrucciones 
respectivas.^

59) Por Escribanía de M’nas, hágase saber, 
regístrese en el "‘Registro de Exploraciones’*, 
publíquese en el BOLETIN OFICIAL, dése tes 
tímoiuo e instrucciones al concesionario, tó- 
meso nota por el Departamento de Minería, 
y cumplido, RESERVESE EN ESCRIBANIA 
DE MINAS.— Repóngase.—
MARCO ANTONIO RUIZ MORENO, Escríba 
110 de Minas.—

e) 23|2|56.-^

N9 13454 PODER EJECUTIVO NACIONAL 
— Ministerio de industria — corres 
ronde al e^pte. n? 100.742—r— salta, 
SETIEMBRE 26 DE 1956.—

¥ Vistos
La presente Solicitud de exploración o ea« 

teo formulada por doña SABINA rodrXm 
GUEZ T ANGELA LAMBERTO LUCERO, y

Considerando:

Que se han. cumplido los requisitos formales 
exigidos por el Código de Minería y sus re
glamentaciones, sin que se hayan deducido o- 
posiciones;

Pór ello, de acuerdo con lo, establecido, por 
el art. 25 del Código de Minería y de confor» 
midad con las facultades conferidas por el S. 
Decreto N? 1.026¡52:

EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD M’NE 
- RA NACIONAL EN PRIMERA INSTANCIA 

RESUELVE:

i?) Otorgar a doña SABINA RODRIGUEN 
Y ANGELA LAMBERTO ¿LUCERO, períhiáo 
exclusivo para explorar ó callear sustancias 
minerales de la primera y Segunda categoría, 
con exclusión dé' petróleo (hidrocarburos fluí 
dos y sus derivados) y minerales reservada 
por el Gobierno Nacional en el D?partamei& 
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lo de LA POMA de la Provincia, por el ter
mino de (300) trescientos días y en una su
perficie de (1991) mil novecientos nc venta y 
una 'hectáreas, ubicadas de acuerdo' con. el in
forme de Registro Gráfico efectuado a fs. 5 
vta. y croquis de fs. 8, quedando la zona pe
ticionada registrada, de (la siguiente forma: 
Se toma como punto de referencia la Igle
sia del pueblo de Cobres y se midiera des- 
de aquí 12.000 metros Az. 20? y 4.500 metros 
Az. 30? para llegar al punto de partida,, desde 
el que se midieron 200 metros Az, 120?, 5.000 
metros Az. 210?, 4.000 metros Az. 3G09, 5.U7) 
metros-Az. 30? y por ú’timo 3.800 m.tros Az, 
1209 para llegar nuevamente al punto de par 
tida y cerrar la superficie solicitada.—-

Para la ubicación precisa en el terreno la 
interesada ubica el punto de partida a 4.50J 
metros Az. 309 de un mojón (punto de refe
rencia) . situado en la falda del cerro . Chin- 
chillar y carca del caiserio de Tola Verde de 
terminándose dicho mojón por la úitersjvciüu 
de las siguiente visuales; C? Upan. A¿. 14.9, 
Morro Colorado Az. 1529, C? Chispas Az. 15h* 
y O? Acay Az. 1689.

—Según estos datos que son dados por la 
interesada en croquis de fs. 1, escrito de fs, 
2 y aclaración de fs. 5, y según el plano m- 
ñero la zona solicitada se superpone en 9 he-c 
tabeas aproximadamente el ñateo .expediente 
N9 100.694—V 54 (perteneciente al Dr. Gui
llermo Villegas) resultando por lo tanto úna 
superficie libre aproximada de 1991 hectáreas.

Según manifestación de la interesada, los te 
trenos afectados son de (propiedad del señor 
Carlos Miles!, domiciliado en Humbo provan 
cía de Santa Fé.— 39) De acuerdo con él art. 
28 del Código de Minería, el término del per 
miso comenzará el 27 de- Octubre próxmo y 
vencerá el 23 de agosto de 1956.—

39) El pago- del Cianon minero s© acredita con 
el sellado por valor de $ 8 (Ocho pesos mone
da nacional), que se agrega a-fs. 19 c-~ -
(Art. 49 inc. 39 Ley 10.273),

49) El permisionario queda obligado a dar c¡um 
plimiento -a las disposiciones del Código de 
Minería. Dele-retos ,.y disposiciones reglamenta
rios .en vigencia y observar las instrucciones 
respectiva^.
S9) Hágase saber, regístrese éñ él “Registro 
de • E&ploraéiónes’’, publíques.e en el BOLETIN 
QFICJIAiL, dése ‘ testimonio al concesionario tó 
mese nota por el Departamento de Minería, y 
cumplido RESERVESE en Escribanía de Mi
nas,— Repóngase.—
LUÍS VICTOR OUTES a|-ct Delegación Auto
ridad Minera Nacional Salta.—
JULIO RAUL MENDIA — Secretario

e) 23|2|§6

EDICTOS CITATORIOS

N? 13440 — REF: íbipte. 2819|54.^ JULIO PI 
2ÉTTI y otr. S. O. P.87—3

¿—A los ¡efectos establecidos por el fcódigo 
de Aguas, se hace saber que JULIO PIZE- 
TTI ANTONIO M. ROBLES Y J^SE SPU- 
CHES LAMÉNDOLA, tienen solicitado otorga
miento de concesión de agua pútoea para irrigar 
Cpn un caudal de 525 1¡ segundos a derivar creí 
ÜQ San Francisco, por canales a construir y con 

carácter temporal-eventual, 1.000 Has. dei in
mueble denominado 
das, Carretón y Pichanal”, 
bicado en Pichana!,

SALTA,
ADMINISTRACION

‘Fracción Fincas Mesa- 
catastro 1829, u- 

Departamento de Orán. 
17 de Febrero de 1956
GENERAL DE AGUAS 

- e) 21|2 al 513)56

N? 13429 — EDICTO CITATORIO
Ref.: Expte. 484(55. HECTOR FRANCISCO 
MAGLIONE.— sS.O.p¡90|2.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que HECTOR FRAN
CISCO ¿MAGLIONE tiene solicitado otorga
miento de concesión de agua pública para 
irrigar con un caudal de 18,90 1| segundo a ele 
rivar del río Seco ó Tunal (margen izquier
da) por acequias propias y con carácter tem 
por al-eventual, 36 Hasr del inmueble .deno
minado finca “Lomas Coloradas” ó _ “Pasaje" 
catastro N9 50, ubicado en el Departamento 
de La Viña

SALTA, 15 de Febrero de 1956.— ..
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 16|2 al 19|3¡56

sé hace saber que HECTOR FRAN- 
MAGLIONE Üiene solicitado otorga- 
de concesión de agua pública para 

con caudal de 12,60 1¡ segundo a deri-

N? 13428 — EDICTO CITATORIO
Ref.: Éxpte. 435|55. HECTOR FRANCISCO 
MAGLIONÉ. s.o.p. 90J2.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, 
CISCO 
miento 
irrigar 
var del río Seco ó Tunal (margen derecha). 
por acequias propias y con carácter tempo
ral-eventual, 24 Has. del inmueble denomina 
do “Río Seco”, catastro N9 277, ubicado en el 

-Departamento La Viña.—
SALTA, Febrero 15 de 1956.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.

‘ e) 16|2 al 19|3|66

LICITACIONES PUBLICAS

. N9 13453 — Ministerio DE industria 
DE LA NACION — YAC MIEN IOS PETRO
LIFEROS FISCALES (ENDE) — ADMINIS
TRACION DEL NORTE — LICITACION rU 
SLIÓA YS. N? 193|56.—

“Por el término de 10 días a contar ctel 
25 de Febrero dé 1956, llámase a Licitación 
Pública N9 103)66, para la contratación de la 
mano de obra para él ORDENAMIENTO DE 
MATERIALES Y’’-LIMPIEZA DE LA.PLAYzk 
DE ALMACENES • -CENTRALES EN GENE
RAL »MOSCONI, SALTA, cuya apertura se 
efectuará el día 6 de Marzo de 1956 a las 
11 horas, en la Administración del Norte, si
ta Campamento Vespucio.—

Los interesados i$n Pliegos de Condiciones y 
consultas, pueden dirigirse a la Administra
ción citada, x y efectuar consultas en Divisio
nal Salta y Oficinas YPF Orán”.—

mg. JESUS iñiCo, Administrador Aec.^ 
e) 22|2 ai 613:56.—

Ñ9 13426 — MÍNÍSTÉRÍÓ DÉ ÍÑDÜSTRÍÁ DÉ 
De lá ñaOíon YaüímiENTOS pETrOlífe 
rus FISCALES (ENDE) — ADMINISTRA
CION DEL NORTE.—
LICITACION PUBLICA YS. 18T)B6

—Por el término de 10 días a contar del 13

de febrero de 1956, llámase a Licitación Pública 
N? Í87(56 para la contratación de la mano de 
obrappara, los trabajos de DESMONTAJE, TRA-

Y MONTAJE DE
obra| par
NSPpR’lE, REPARACION
CABÁS PROVENIENTES DE TRANQUITAS 4, 
EN CAMPAMENTO' VESPUCIO
—SALL 

Y POCJTOS
-—, cuya apertura se efectuará el día

23 d^ febrero de 1956 c, las 1-1 horas en la Ajd- 
, sita en campamentoministradón del Norte,

Vespucio 
—ios Pliegos de Condicionesinteresados en

y cónsul tas, pueden dirigirse a la Administra- 
'don | cite da y efectuar
Salta’ y Oficina YPF Oran.

consultas en Divisional
Salta’ y

Ing. Jesús Iñigo 
ADMINISTRADOR Acc.

. h . j e) 15 al 22¡2¡56.~*

N“ 13425 IO de industria db

ADMINISTRACION

_ — MINISTERIO LL íje¿

la NACION TACIMIINTOS PETROLIFEROS 
FISCAL LS (ENDE)
DEIÍ( NORTE.— LICITACION PUBLICA ‘Y.S. 
N9 ¡L88|*6.—

~ d término de-Ppr 10 días, a contar del 14 
de f^refo de 1956 llámase a Licitación Públi
ca N? 188|56 para 1$ ¡contratación de la mano 
de obra para los trabajos de DESMONTAJE,

DE TRANQUI-
ÑTO TOSFUCTO Y PO 

-, áuya Apertura se efectuará 
1956 a las 11 horas, ,en

:3N CAMBAME4,

de obra ____
TRANSPORTE," REP^iRACION Y MONTAJE 
DE GASAS PRÓVHÑIENTES
TAS
CITOS -l-SALTA- 
el d^a de febrero de 
la Ajdministración del Norte sita en Campamen 
to Yéspi ¡ció.

interesados en
us piuieden dirigirse a la Administración 

efectuar cqnsi ” 
ciñas YPF Oran.—

—Los 
y cónsul-

Pliegos de Condicione;

ultas en 'Divisional Sal
ta y Oí

Ing. Jesús Iñigo 
Administrador Acc.

e) 15 al 22|2¡56.-

N9 1$4H — MINISTERIO DE INDUSTRIA DE
LA fíAdlON YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES ( E.N.D.E. 
de4íNo: 
LlC¡r!TA 
198-jl:99 
Por ¡ el ■
Febrero

.) ADMIN TSTR ACION
*RTE ¿ .
.dignes publicas ys..nos.- W6-W7 
y 200 :

• érmino de 10 
de 1956, Uám 

taaeioüés públicas: 
LldlTAOlON PÜBLTC.

días, a. contar del 10 de 
tase a las siguientes lici

visicln,
y cuya
Febrero 

í
LICITACION PUBLICA YS 197: 
vis’pn c 
y cuya
Febrero

A YS. 196: Para la pió 
fibrocemento y pinturasdé chapas de

apertura, se. llevará a cabo el día 24 d® - 
de 1956 a hor as 11.—

Para la pro

vis on i 
y cuya 

’ Febrero

e 300 toneladas de cal hidratada molida 
apertura se llevará a ca i. el día 2? da 

_ — de 1956 a l^as
LICITACION PUBLÍC

ce mosaicos jr 
. apertura se he

de 1956, a las
LICITACION PÜBLIÜ,

materiales ój
eos, hasta cubuir lá suma de Cien -&L.V 
M]N., y cuya apertura se nevará a

í 11 horas .—
-A YS. 198: Para lá pro 
zócalos de drtintos tipos' 

ívará a cabo el día 23 de 
i-ll’ horas.—

A YSt 199: Para la provi 
construcción,. sanitariossiÓñ- de 

y eijectr 
pEáos 
bo fe dá 20 de Fébre‘0 de 1956 a las41 horas 
LICITACION PUBLICA YS*. N9 200.- Para .lá 
pro^isií n de aceros S 
didas, hasta cubrir la

N., y cuya apertura se efectuará el di^SOS M
19 Marzo de 195^

A¿E. 1Ó60 de distintas m# 
suma de CIÉ N MIL Hifc'

a ¡as U hoías&
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Los interesados eñ solicitar Pliegos de Con 
.diciones y demás consultas, pueden dirigirse' a 
la Administración de los YPF del Norte (Ofi- 
óiná de Compras), sita en Campamento, Vespu 
cío (Provincia de Salta), F.C.N.G. Belgrano.— 

Ing. JESUS IÑIGO 
ADministrador

. e) 10 al 24|2f6,

REMATES ADMINISTRATIVOS
N9 13448 — POB JOSE ALBERTO CORNEJO

SALTA, 15 de febrero de 1956
DEAN FUNES N9 169 TELEFONO N9 5481
BANCO DE LA NACION ARGENTINA — RE

MATE ADMINISTRATIVO

EL DIA 29 DE FEBRERO DE 1956 A LAS
X-i.— HORAS, en la sucursal de San Ramón 
de la Nueva Orán del Banco de la Nación Ar- 
gentina, REMATARE, con la BASE DE VEIN 
TICINOO MIL DOSCIENTOS PESOS MONE 
DA NACIONAL,. Una heladera comercial eléc 
tricia, refrigerada de 1,592 mts. 3 de clinterior 
marcá “M. :A. modelo C—64 N9 15.614 comple 
tament'e 7.equipada p[carnicerías, la que se en
cuentra en Pided depúsitario -judicial Sr. Susa 
no. Martiniano -Toledo^lomiciliado en San Ra- 
fregarán en el acto del remate, el cincuenta 
món de la Nueva Orán.— El comprador en- 

-;por ■ cieñto.xdel precio de venta y a cuenta del 
■ ínismó^ él-Ódóicojí garantí a prendaria en cuo

tas Wnsiúáte, iguales y icpnsecutiivas del cinco 
por ciento con interés del siete y medio por 
ciielnto anual— Ordena H. D. del Banco de la 
Nación Argentina e|ejecución prenda cISUSA- 
NO' -MARTINIANO TOLEDO— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Por más 
datos al Banco die la Nación Argentina o al 
suscripto Martiliero en Deán Funes N9 169 —

1 Sáítá.— 'r'
— e) 21 al 27|2¡56

■ 1 ■ ..
N9 13438 — BANCO DE PRESTAMOS Y A
SISTENCIA SOCIAL — REMATE [PUBLí 

\ CO ^ADMINISTRATIVO
Desde el l9 de marzo próximo a las 18.30 

horas. Pólizas comprendidas: Las emitidas hfc
. ta el 31 de agosto die 1955 con. vencimiento al 

30 de noviembre de 1955.
. Exhibición: días 27, 28 y 29 de-febrero

e) 21 al 23|2|56

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N? 13460 — SUCESORIO: Angel J. Vidal 
Juez Civil y Comprcial 4? Nominación., cita 

por treinta., días a herederos y acreedores de 
Aniceto Jóaquín — ’ Habilítase el próximo fc- 
ria)dfo( de Semana Santa para la publicación del 
presente.— ■ *

SALTA, 22 de Febrero de 1956 . 
WALDEMAR SIMESEN — Secretario
:7 ' ei) 23|2 al 6¡4¡56

J -N9-.13445 — ..EDICTO
EL Sr. Juez de 3^ Nominación en la Civil ci

ta y .emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Pedro Escalante é Isidoro Ma- 

maní de Escalante.— Habilitase la feria 'Re
mana Santa

SALTA,Febrero 17 de 1956
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 21[2 al 4|4¡56

N9 13436 — SUCESORIO:
El Sr. Juez Cuarta Nominación Civil y Co

mercial cita por treinta días, a todos los que 
se consideren con derecho a Ja sucesión JUA- 
NA TOLABA DE ARROYO.— Salta, Febrero 
de 1956.— WALDEMAR SIMESEN, Escribano 
Secretario.— Habilítase Feria Semana Santa.

e) 17|2 al 3|4|56.—

N9 13434
El señor Juez Civil y Comercial de Tercera 

Nominación cita y emplaza por el termino de 
treinta días a herederos y acreedores de don 
JULIAN ó JULIAN ANTONIO CHAYA.

SALTA, Febrero 15 de 1956.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario, 

e) 16|2 al 29¡3|56.

N9 13430—
El Juzgado de Primera instancia y Tercera 

Nominación Civil y Comercial, cita por trein 
ta días a herederos y acreedores de Flor inda 
o Florinda A. Ruiz de Aramayo, ’ cuyo’• Juicio 
sucesorio ha sido abierto.— Salta, 16 dé di
ciembre de 1955.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretar o.

e) 16(2 al 29¡3[56 —

N9 13421 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Vicente Solá, Juez de Primera In

fancia Primera Nominación en lo Civil y Co 
merdial, cita y emplaza por treinta días a he 
rederos y acreedores de JUANA URQUIZA 
DE CUIZA y PRUDENCIO CUIZA, para que 
dentro de dicho término hagan valer sus de
rechos.—

Secretaría, Salta 8 de Febrero de 1956.— 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario

e) 15|2 al 2813(956

N9 13410 — EDICTOS
J.G. Arias Almagro Juez en lo O Vil y Co

mercial de P Instancia 2* Nominación, cita y 
emplaza por el término de treinta días a here 
deros y acreedores de Dámasa Guadalupe Guau 
qui. Habilítese la feria del mes de enero 1956. 
ANIBAL URRIBARRI Escribano [Secretario 

e) $2 a! 23|3|06.

N9 13406 — EDICTOS SUCESORIOS.—
El Señor Juez de Primera Instancia, Prime

ra Nominación Civil, cita por 30 días a here
deros y acreedores de don EULOGIO CESAR 
PALMA.— Salta, Noviembre 30 de 1955.—

E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secre
tario.—

e) 8[2 al 22| 3M

EDICTO
N9 13391 — SUCESORIO — Juez Primera 

Instancia, Primera Nominación Civil y Comer- 
cial, cita y emplaza por treinta día< a here-. 
deros acreedores de GREGORIA SOTO DET 
ULLOA ó GREGORIA SOTO DE UYOA ó 
GREGORIA SOTO DE SERRANO. Salta, 2 de

Febrero de 1955.— E. GILIBERTI DORADO, 
Escribano Secretarlo.

e) 3|2 al 19|3|56.-
—__ ____________ __ __ _ _ > -wXSCjr?

Ñ9 13386 — SUCESORIO.
EL Dr. Angel O. Vidal cita y emplaza por 

30 dias a herederos y acreedores de María Luí 
sa Rodríguez de Vilca.

SALTA, febrero I9 de 1956.
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario

e) 2)2 al 16(3(56.

N9 13355 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de 3^ Nominación O. y O. cita 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de Petrona Rojas de Cabezas. Queda habilita 
da ia feria. SALTA, Diciembre 6 de 1955. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario 

e) 23(1 al 6|3¡36.

N9 13337 —
El señor Juez Primera Instancia Segunda 

Nominación Civil Vita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de CRUZ PERU- 
TA a fin de que hagan valer sus derechos. 
Habilítase la Feria del próximo mes de Enoto 

'SALTA, 30 Diciembre de 1955.
- e)ll|i: al 24|2(56.

N9 13336 — EDICTO.
El Juez de Primera Instancia Cuarta Nomi

nación Civil y Comercial cita y emplaza a he 
rederos y acreedores de Francisco Valzacchi 
para dentro de los treinta días comparezcan 
a hacer valer sus•’ derechos. Habilitase la fe
ria del próximo mes de Enero.
SALTA, 29 de Diciembre de 1955 
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretai lo

e) lili al 24(2(56.

N9 13330 — SUCESORIO.—
El señor Juez de 1* Instancia y 4^ Nomina

ción en lo Civil y Comercial, en el jaldo su
cesorio de doña NATIVIDAD RUIZ, cita por 
treinta días a todos los que se consideren con 
derecho, herederos y acreedores, habilítase la 
feria de enero.
SALTA, 21 -•..de?/Diciembre de 1955.
WALDEMAR SI-MESEN Escribano Secretario

e) 9|1 al 21}2I56.

N9 13329 — SUCESORIO.—
El Juez Civil Dr. Angel J. Vidal, 4* Nomi

nación cita y emplaza por treinta días a here 
deros y acreedores de Dorlisa Arias.de Marín 
pe. “Habilitase la próxima feria de enero 1956

SALTA, 20 de Diciembre de 1995. 
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario

e).,9fl, al 21|2|56.

N9 13325 — EDICTO SUCESORIO
..El Juei de 2». Nominación Civil y Comercial 
cita y emplaza por 3.0 dias a herederos y acre
edores de Simón Zeitune

Salta, Diciembre 30 dé 1955.— Habilitase la 
Feria de Enero.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) Sal 20(2(56

Arias.de
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REMATES JUDICIALES. :

N9 13446 -- POB MIGUEL A. GALLO CAS 
LLANOS — JUDICIAL — SIN BÁS-íá

El 13 de Marzo de 1956 a horas 18 en 20 do 
Febrero 216, Ciudad, remataré SIN BASÉ y 
dinero de contado, 332 postes de 3 mts. Jrr- 
go, 484 de 2.40 mts. y 486 de 2.20 mts., todus 
dé quebracho colorado, encontrándose eii pía 
ya de la Estación Luis Burela del F. O. N.- 
G. B. Dpto. Anta. Depositario Judiciall He
nee Ram, domiciliado en la Finca “Pericote’’ • 
del mismo Departamento. Ordena Sr. Juez’ 
Inst. C. y C. 1* Nomín. en Juicio: “EJECLTIT 
VO — MANUEL I. VILLAIBA vs. CHATU 
RAM”; Expte. 34.853|955. Én el ©cito dpl re
mate 30% de seña a ota. precio. Comisión, de 
arancel a ego. del comprador.

e) 21|2 al 1913156

N9 13443 — POR MANUEL C. MIGUEL 
JUDICIAL SIN BASE-

El día 13 de Marzo de 1956 a horas 18 en 
20 de febrero N? ¡136 de esta Ciudad remataré 
Sin Base un tractor marca “TRIUNFO” B y 
un arado de tres discos marca “CAPOLIAN 
OO” N9 3.633 ambos en perfecto estado que 
se encuentran expuestos para ser revisados 
por los interesados en AGAR CROSS y CIA 
LTDA Alberdi 351 de esta Ciudad,™ Ordena 
el Sr. Juez de Primera Instancia Primera No 
minación en lo C. y C. en Juicio Embargo De 
finitivo Jesús Angel Peralta vs. Normando Zü 
ñiga.— El comprador abonará el. 30% de su 
importe a cuenta del precio de venta. Comi
sión de arancel a cargo del comprador. Edic
tos por 8 días en el BOLETIN’ OFICIOL y Fo 
ro Salteño

e) 21¡2 al i<?¡315G

N9 13442 — POB MANUEL C. MIGUEL 
JUDICIAL SIN BASE

El día 12 de Marzo de 1956 a las 18
en 20 de Frebrero N9 136 de esta Ciudad re
mataré Sin Base un camión marca “Chevrckt 
Canadiense de Guerra en perfecto estado, que 
se encuentra en poder del depositarlo judicial 
Sr. Chatu Ram domiciliado en Finca “Perico- 

■to” departamento ¡de Anta, donde ¡podrá ser re
visado por los interesados.— Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Primera Nominación en 
lo C. y O- en juicio Ejecutivo Manuel Igna
cio Villalba vs. Chatu Ram.™ El comprador 
abonará el 3&% de seña a ciumta del precio 
de venta. Comisión de arancel a cargo de] 
comprador. Edictos por 8 días en el BOLETIN 
OFICIAL y Diario Norte.—

e) 21(2 al 19[3|56

N9 13427- — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial.— Inmueble en esta ciudad .— Ba

se $ 20.933.32 % Santiago del Estero esq. 
Avda. Sarmiento

El 6 de marzo p. a las 17 horas en mi es
critorio Alberdi 323 por órden del señor Júc-z 
de Primera Instancia Primera Nominación en 
lo C. y O. en juicio EMBARGO PREVENTI
VO GARULLO E IBARRA VS. VICTOR F. 
SARMIENTO venderé con la base de veinte- 
mil novecientos treinta y tres pesos con trein
ta y dos centavos el inmueble, con lo edjfú 
cado, ubicado -en- esta - ciudad calles Santiago 
del Estero esq. Sarmiento diez metros de fren 

Ae^.por,veinte. dq.Jondo. cuyos límites figuran 
Inscriptos' folió Í55‘ asiento 1 dél libro 166.--

Reconoce hipoteca" una hipoteca en primar 
término por la cantidad de $ 37.000.— Catas 
tro 8740.— En el acto del remate veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis 
mo.— Comisión de arancel a cargo del com
prador.—
Ihtrawigentfe y ¡“BOLETIN .OFICIAL

e)|2 al 17)2,66

; N13Í24 — POR ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — HELADERA — SIN BASE
El día 5 de Marzo de 1956 a las 18 hs. en 

el escritorio Deán (Funes .167— Ciudad—¡re
mataré SIN BASE, una Heladera familiar mar 
ca “FETORO”, eléctrica, en perfecto estado y 
funcionamiento, la que se encuentra en poder 
del Sr. Yubrán Dantur, nombraado deposita
rio judicial y domiciliado en calle Buenos Ai
res 633 de esta ciudad, donde puede ser re
visada por los interesados.— En el acto el 
30% a cuenta del precio de venta__ Orde
na Sr. Juez de Primera Instancia Primera 
Nominación en lo O. y C. en Juicio; Ejecu
tivo; Antonio López Ríos vs. Pedro Volgen- 
Tánger.— Comisión a cargo del comprador.— 
Edictos por 8 días en BOLETIN OFICIAL ¿ 
Norte.—

e)15 al 27|2|56

N9 13407 __ por: MANUEL O. MICHEL — 
JUDICIAL — BASE $ 20.000.—

El día 26 de Marzo de 1956, a las 18 horas, 
en 20 de Febrero N9 136, de esta Ciudad, re
mataré con 1-a BASE de VEINTE MIL PESpS 
MfN. o sean las dos terceras partes de s¡u va
luación fiscal, la mitad indivisa del terreno con 
casa .ubicarda en el pueblo de Cerrillos de esta 
Provínola, dentro de los siguientes límites: Ñor 
te, propiedad dé los herederos de Nicolás Mon 
tez y de Juan cornejo; Sud5 propiedad que fué 

de Delgadállo y la denominada “EL COLEGIO” 
de Aráoz; Este propiedad que fué de Vicenta 
V. de Cáuepa hoy de sucesión César Cánepa 
y Oeste calle Martín Miguel Quemes.— Títu
lo registrado a folio 40 asiento 8 libro 2 de 
Títulos del Dpto. de Cerrillos.— Nomenclatura 
Catastral Partida N9 251, Manzana 61, Parcela 
5.- ES comprador abonará el 20 % como se
ña a cuenta del precio de venta.— Ordena el 
Sr. Juez de Primera Instancia, Primera Nomi
nación en lo C. y O. en juicio: Embargo Pre
ventivo DERGAN SLEIVE ZIM vs. SALOMON 
SI VERO. Expíe. 33.374]54. — Comisión de aran
cel a cargo del comprador Edictos por 30 días 
en el BOLETIN OFICIAL y Diario Norte,_
■ . ' e) 9|2 al 23¡3|56.—

N9 13400 JUDICIAL =• Poe» ARMANDO G. 
ORCE -= El día miércoles 29 de Febrero de 
1956 a las 18 horas en mi oficina de calle 
Alvarado N9 512 Salta, remataré con BASE de 
$ 3.025.00 TRES MIL VEINTICINCO PESOS 
M[N. un lavarropa marca DREAN N9 652 mo 
tor ALORI N9 5177 de lj4.h.p.cte. alternada 
220 volts. 1,450-r.p.m. en poder de su depo
sitario Sr. José Margalef Mitre 37. Ordena 
Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Tercera Nominación. Juicio Ejecu
ción Prendaria Margalef José vs. Pedro Blaa 
co exp. N9 17543. Publicaciones 3 días BOLE 
TIN OFICIAL y Foro Salteño. En el acto del

remate 20^ a
prador. Arma ido G. Orcé

cta. comisión

eh 7

t a cargo del com- 
martillero.

’ al 9¡2¡56.

Por: JUSTO C. FIGUEROA 
JUDICIAL i

FEBRERO DÉ l 
íscritorio: ’Buei 
la BASE DÉ i

• INMUEBLE EN 
18.133.33 ™ EL

L956 A LAS 17.30 
nos Aires 93, RE- 
DIECIOCHO MIL

en esta

Ñ9 13392! 
CORNEJOS i 
ESTA CIUÍ 
DIA 29 DÉÍ
horas, en ¡mi 
MATARE, jcon

CIENTO TRE 
TREINTA | j Y
NACIONAL, c 
de la avafúác

Cir dad, 
tre las de Pjrevh 
bre, el qu©[ !se í 
tes- de terrenos ____
zana IX del plano archivado « 
de Inmuebles con el N9 llfe í 
nos de la íCapital, el que ¡mi 
28.70 mtsRde 

1LNTA Y TRES PESOS CON 
TRES CENTAVOS MONEDA 

: sean das dos terceras partes 
inmueble ubicado 

cállp Santa Fé en 
y Pasaje sin nom

ón fiscal, el
en

¡sor Fernandez
encuentra compuesto por los lo 
número 11 12 y 13 de la man

en Dirección Gral 
del Legaje de Fia 
ide en conjunto 
mts. de contra-

en el N9 11^2

frente; 36.70

frente, 20.35 n.ts, .de fondo en su costado Sud 
” °° cn le fondo en; su costado Norte.

.16 mts cuadri
y 29.52 mik
Superficie {9?04
mite que ije asignan sus títi 
los que se |registran al folio

I. Capital. Nomenclatura Catas 
.7.259 Sección 
comprador Entregará el treinta 
precio de í venta y a cuenta

dos y con los li
tios de propiedad 
319 asiento 4 del

C Manzana 61b,

de
y

Primera Ins- 
C. en juicio:

GENOVESE, 
ZELARAYAN 
LTDA”. Co-

Nominación C 
TPOTECARÍA 
L ROBERTO

SOC. DE ¡REP.

libro 99 dé R :
tral: Partida ;
Parcela 11^ -El 
por ciento | i del 
del mismo .p Oí lena Sr. Juez 
tancía Cuanta 
EJECUCIOpí ±
FRANOJSdp V3 
IND. Y c|¿M.
misiónrde-¡árarcel a cargo; del comprador.’ — 
Edictos poi|; 15
Norte. í:

E.

días en BOLETIN OFICIAL y 
6) e¡, al 28|2|58.

N9 POR LUIS ALBERTO DABA
LOS —j ¡judicial — Afinca 6íosma» 

jerciles 22 de Fesrero de 1956, a
de Febrero, 12, remataré CON 
.039.93 ;la finca denomina

San José ddOsma” ubicada en 
de esta Provincia, con super-

según mensura

E1 día
horas 18 eAi 20
BASE: de $ 13? 
da “OSMA^'ó 
el Dpto. la |yiñ i 

ficie de 7.7$7 Hs. 4.494 mt2 
íudícial aprobada, comprendida dentro do los 
siguientes
camino naqiom
Chícoana
'Retiro” dd i Gi 
fincas “Hoyádaí 

ímii es: Norte, arroyo
1 'que conduce del pueblo de 

¡j' Ce ronel Moldes, 
tillermo Villa,
” y Alto del Cíardón”, de Juan

“Osma” y

Este, con finca 
Sud Oeste, con

López, y Oestes 
que la separa ■

de la serranía,

¡ de dominio ins 
R. I. de la Viñacriptos a íl.j 97.

s con cumbres 
ie la finca ’“Potrero de Díaz”

de El Alazañ S. R., E. Títulos
as. 1, Libro Í3 2

Catastro Partid % 426 La Viña.—- Ordena: 
Juez de lra|.:. Ncm. Civ. y Con. en autos: 55E- 

<AUTARO SOC. RESP. LTDA.JECUTIVO j-

VS. BONMCI 
F xple.
20% como peña 
sión arancel? a 
Feria

precio.— Comí-

días “BOLETIN

, . _I^ LA MATA DE ZU^IGA” 
-s>5 4^1 [955 En ©1 'acto del remate e?

a cuenta de 
dargo del coippjrador Habilitada 

publi¿áci¿ n edictos 3Ó
? iFICIAL y j “Norte”.— ;

AGUSTIN £ÍSC 
tarto ? i

ALADA YRIONDO Secre

te) 5¡1 al 2012 56
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CITACIONES A JUICIOS’
_ , N9 13422, — CITACION A JUICIO

VICENTE SOLA, JUEZ DE 1? INSTANCIA 
19 NOMINACION EN LO CIVIL Y COMER
CIAL CITA Y EMPLAZA POR VEINTE 
DIAS A JOSE SACABA PARA QUE COM
PAREZCA A ESTAR A DERECHO EN EL 
JUICIO QUE POR DIVORCIO LE SIGUE 
CKUZ CASTRO DE SACABA, BAJO APER
CIBIMIENTO DE NOMBRARSELE DEFEN 
SOR OFICIAL — Secretaría, Salta 9 de Fe 
hiero de 1956
E. GELIBEBTI iDOBADO — Escribano Se» 
©retarlo
................ .............................e)15|£ al 14J3¡56..

N9 13390 — CITACION A JUICIO -- El- <-‘e- 
ñor Juez de 2^ Nominación C. y C. cita y em
plaza por 20 días a MARIA PRESENTACION 
PAZ de BAIS en el juicio que por divorcio 
le tiene promovido don José Manuel Bernard'.- 

,no Bais, exp. N9 23.689, bajo apercibimiento 
de nombrársele defensor de oficio. Salta, jti
llo 4 de 1955 ANIBAL URRIBARRI Escriba
no Secretario.

e) 3|2 al 5|3¡56

SECCIDM COMERCIAL

CESION DE ACCIONES

N9 13458 — PRIMER TESTIMONIO —.ES 
ORITURA NUMERO CATORCE — CONTRA 
TO DE CESION DE ACCIONES Y MOD1FI 
OA/OION DE CpNTRATO ^OOIAÍL:

En la ciudad de Salta, República Argenti
na, a. los seis días del mes de Febrero del 
año mil novecientos cincuenta y seis, ante mí, 
Martín J. Oro-zco, Escribano Público’ Nacional, 
titular del Registro Número veinte, comparo 
ceñios señores JUAN FRANCISCO NICASIO- 
ALIAS LOPEZ, español, casado en primeras 
nupcias; don ANDRES MOYA MORALES, ar 
gentino naturalizado, casado en segundas nup 
cías; don SEGUNDO EZZIO PAGANETTI, 
argentino, soltero; don GERONIMO EDMUN

DO BUDRIS, argentino, soltero y don ANTO 
NIO ALIAS .URO, argentino, soltero, siendo 
los comparecientes además mayores de edad, 
vecinos, de esta ciudad, hábiles, de mi cono
cimiento, doy fé y dicen: Que por escritura 
pública número ciento veintisiete, que en cua 
tro de Julio del año mil novecientos cuarenta 
y ocho, se otorgó por ante mí, y que luego 
fué registrada en el Registro Público de Co
mercio de la Provincia de Salta, al folio cin
cuenta y cuatro, asiento número dos mil cin
cuenta y dos, del Libro veinticuatro de Con
tratos Sociales, la cual fué modificada por la 
escritura pública número ciento treinta, que 
con fecha diecisiete de Mayo de mil novecien 
tos cuarenta y nueve, se otorgó también pjr 
ante el suscrito escribano, habiéndose insciip 

to en el expresado Registro de Comercio al 
folio doscientos veintiocho, asiento número 

dos mil doscientos doce del Libro veinticuatro 
de Contratos Sociales.— Posteriormente los re 
feridos contrato fueron objetos de una medí 
ficación mediante la escritura pública núme
ro ciento cincuenta y nueve, otorgada como 

las anteriores. también por ante mí, con fe
cha, tres de ¡Agosto del año mil novecientos 
cincuenta, e iñscriptá en eí Registro dé Co
mercio al folio cuatrocientos sesenta y fres 
asiento jdúmero dos mil '.cuatrocientos vé.n- 
tiuno, del' libro veinticuatro de Contratos So
ciales; tienen los comparecientes constituida 
una Sociedad de . Responsabilidad Limitada, la 
cual gira en esta plaza bajó íá razón social 
de “Alias López, Moya y Compañía, Sociedad 

de Responsabilidad Limitada”, y sé dedica al 
comercio, e^otan|do di ramo dé compra y vien
ta de automotores en general, repuestos y do- 
más accesorios, pudiendo también ejecutar 
cualquiera, otro acto de comercio; con úna du 
ración de cinco años contados- desde la fecha 
de ¿a primera de las escrituras- referenciadas 
o ,sea desde el día cuatro de Julio de mil ñor 
vecíentos cuarenta y ocho, y con domicilio 
y asiento principal de sus- operaciones en es
ta ciudad de Salta.—' Luego; por escritura pú 
blica númeroi doscientos cuarenta y ocho,- que 
en veintidós de Agosto de mil novecientos cin 
cuenta y uno, se otorgó por antíe mí, habién
dose las mismas inscripto en el Registro de 
Comercio, al folio ciento ¡sesenta y cuatro, 
asiento dos mil seiscientos diez del Libro vein

ticinco de Contratos Sociales, sé procedió a 
aumentar el capital social; a la vez que se 
prolongó la existencia de la entidad hasta el 
día primero de enero de mil novecientos se
senta y tres y nuevamente el capital de la 
Sociedad fué acrecentado- por escritura pública 
número treinta y uno,- que * en- veinticuatro de 
Febrero de- mil novecientos cincuenta y- fres,- se 
otorgó por ante mí, y luego fué1 inscripta- en 
eT Registró' respectivo al folio- euatroélentos tres, 
asiento dos mil- novecientos veintiocho del Li
bro veinticinco de Contratos ScéiálesL— R el 
socio señor ANTONIO' ALIAS URO!, dice-:’ Que 
de conformidad con lo' que reza él-acta húmero 
cuatro, de fecha veintinueve* dé Enero" próxi
mo pasado,- que corre a los folios cuatro y em 
co del Libro de Actas a la Asamblea de- la 
Sociedad, mediante la cual todos los- asociados 
por unanimidad aprueban la resolución- del di 

cente de hacer cesión de sus acciones por ca
pital en la Sociedad a favor del señor José 
Melchor Alias López, y retirarse de la misma; 
luego, el señor Antonio Alias. Uro, llevándolo 
a efecto viene por este acto a hacer cesión 
y transferencia a favor del Sr. José Melchor 
Alias. López, de las ciento veinte acciones de 
un mil pesos moneda legal cada una, o sea 
la suma de ciento veinte mil- pesos monreta 
nacional de curso legal, que importa su ca
pital en la Sociedad;- de acuerdo a lo que reza 
el contrato social y él Balance General’ prac
ticado al treinta y uno: de Diciembre- de mil 
novecientos cincuenta y cinco.— Esta cesión 
se realiza por Igual suma a. (la mencionada 
precedentemente o sea por el precio de c-ento 
veinte mil pesos moneda nacional, cantidad 
esta que el- señor Antonio Alias Uro, declara 
tenerla recibida del cesionario antes de este 
acto y por cuya suma le otorga recibo y car
ta de pago y en consecuencia le subroga en 
todos los derechos y obligaciones inherentes a 
su calidad de Socio en la Sociedad.— Pref- "li

te en esté acto el ¿señor JÓSE’ MÉLOHOR 
ALIAS LOPEZ, español, casado en primeras 
nupcias, mayor de edad, vecino de está Ca- 

fiOLETi» oficial    
pitaly hábil, de mi conocimiento, doy' fe,' y 
declara: Que acepta en todos sus términos la 
precedente cesión hecha a su favor y en el 
carácter de- subrogado de los derechos socia
les del cedente, o sea, como socio de la en
tidad" dé que se; trata, se somete sin reservas 
a lo que disponen los contratos que rigen i a 
Sociedad, los cuales dice conocer y aceptar en 
todas y ctóa úna da sus partes— Los seño
res Juan Francisco Nicasio Alias López, An
drés Moya Morate, Gerónimo Edmundo Bu- 
drís y Segundo Ezzio Paganetti» en el carác
ter que invocan dicen: Que consienten en la

cesión efectuada y en la sustitución del socio 
don Antonio Alias Uro por’ don José Melchor 
Alias López, quien [qúedá> incorporado a la 
Sociedad con los mismos derechos y obligacic. 
nes del sustituto y agregan/ que declaran se
parado de la Sociedad al cedente y desobli
gado en absoluto con respecto a la misma.— 
Y los comparecientes, con excepción deí señor 
Antonio Alias Uro, en el carácter de socios de 
la entidad’ “Alias López, Moya y Compañía, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada”, man! 
fiestan que han resuelto modificar ¡él con
trato social’ o sea la escritura pública núme- 
ro ciento veintisiete del año mil novecientos 
cuarenta y ocho de mi protocolo, antes refe- 
renciada, y llevándolo a efecto declaran su
primida la cláusula “SEXTA”' de dicho con
trato y se la reemplaza por la siguiente que

dice: “La voluntad de los socios en las dehbe 
raciones de los asuntos que interesan a la So 
ciedad, se expresará por resoluciones adopta- 
dsa en “Asambleas”, que se constituirán ca
ca vez que fuere necesario. Las Asambleas 
de ’declararán legalmente constituidas- cuan
do concurran Un número de socios, cual quie
ra? que- sea, y que représeñten la mitad del ca 
pital social, y sus resoluciones serán Válidas 
si se adoptan por el voto favorable do más de 
la mitad del capital representado en la Asam
blea, computándose los votos en la propor
ción al número de cuotas, de modo que cada 
socio tendrá derecho a un número de votos 
igual al número de ácciones qué le pertenez
can en la Sociedad.—

Estas resoluciones se consignarán en el li
bro de Actas que a ese efecto lleva la enti
dad.— En- consecuencia, quedan subsistentes 
todas las demás cláusulas y condiciones que 
se estipulan en el referido cpintrato social y 
en las: demás escrituras que la- modifican, an
tes mencionadas, cuyos instrumentos nueva 
mente ratifican y Continúan vigentes en cuan
to no se opongan a las disposiciones de esta 
escritura.— Previa lectura y ratificación fir
man tddos los comparecientes ^de conformi
dad con los testigos del acto don Pedro Mon

tero y don Eduardo Garnica, vecinos hábiles, 
de mí conocimiento, doy fé.— Qiúéd'a otorga
da en cuatro sellado notariales numerada co
rrelativamente desde el mil ochocientos cua
renta y uno al un mil ochocientos cuarenta 
y cuatro y sigue a la escritura que termina 
al folio catorce de este protocolo.—

A.Moya — 'Juan Alias Lópoz — A. Alfas- — 
3¿ Mckihor Alfas López — G. Budris — E. 
Paganeüti — Tgo: Pedro Montero Tgor E. 
Garn-ica.— Ante mí Martín Orozteo.—

e) 23 al 29|2|56



SOLfeTíN OFICIAL , es SE.w PAG. 611

don. ANTONIO GLAMP7ZINA, ihaciéñdose car- 
AuMEaiO Dt CArlDA aüUOU.. las ouentas >& v a na

■ Ñ9 13457 
Los que suscriben: JOSÉ PAZ CHAIN, ca-»< 

sado, comerciante, MIGUEL ANGEL L^-EZ 
soltero, comerciante; NILDA ' ISABEL WPÉZ' 
DE ORTIZ, casada, maestra; y VICTOR ABRE 
BANEL, casado, médico, todos argentinos ma
yores de edad y domicilia(dos en esta ciudad de 
Salta, en Rivadavia 218, Pueyrredón 418, Bal- 
carce 405 y Belgrano 1055, respectivamente, a 
icordhmos lo siguiente con referencia a la so
ciedad “CW.AL — SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD LIMITADA”, construida por in- , 
frumento ¿el 12 de Agosto de 1955, modifica
do por el de fecha 29 de Noviembre del nns-- ; 
mo año inscriptos, respectivamente, en el Be 
gistro Público de comedio al folio 372, asfenr 
to 3348, y al folio 416, asiento 3392 del libro 
26 de Contratos Sociales:

PRIMERO: Declarar iiwiporado a la Socie
dad, en calidad de socio, al señor Víctor A- 
brehanel, con retroactivídad al día diez de ene 
ro del año en curso, y aumentar el capital de 
la Sociedad en la suma de cuarenta mil pesos 
moneda nacional más, que suscriben o íme- 
gran los socios en la siguiente proporción y 
forma: setenta cuotas de Quinientos pesos mo 
neda nacional cada una , el nuevo socio señor 
Abrebanel, cuatro cuotas de igual valor cada^ 
uno de los socios señor Fas Chaín y señora Ló» 
pez de Oi'tíz; y dos cuotas de igual valor o: 
socio señor Miguel Angel ^ópez; cuotas tr d- s 
ellas que se integran totalmente en dinero c- 

fectivo mediante depósitos que totabzan el va 
lor de los mismas efectuados en el Banco Pío 
vincíal de Salta, a la órden de la Sociedad, 
conforme resulta de las boletas que se acom
pañan.— En consecuencia, el capital social se 
eleva a la suma de CIENTO CUARENTA MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL y queda distri
buido entre los socios en partes iguales

SEGUNDO: Las utilidades o pérdidas 
■sociedad serán distribuidas o soportadas 
proporción de un veintisiete por ciento para 
cada uno de los señores Faz Chaín, López 5 
señora de Ortíz, y de un diecinueve por cien
to para el señor AJbíebanel.—- ■

TERCERO: Con las sólas modificaciones in
sultantes del presente instrumento, ’ la socie
dad seguirá rigiéndose por las estipulación, s 
contenidas en su contrato dé constitución y 
en el moficatorio mencionados al comienzo. 
FIRMAMOS cinco ejemplares de un mismo 
tenor, en la ciudad de Salta, a los veintidós 
días del mes de Febrero del año mil nove
cientos cincuenta y seis.-—

-MIGUEL ANGEL LOPEZ - VICTOR ARRE
BAÑEN — JOSE PAZ CHAIN — WEDA G. LO
PEZ DE ORTIZ

go ídl vw4ecbr de las cuentas a cobrar y a pa 
- - - gar—Para -la‘ oposición correspondiente a 

esta Escribanía de Registro, casa calle Urqiñza 
43C .Teléfono 3144, SALTA.—
HÓRACIO B. 'FIGUEROA Escribano

' ’ -- e) 21 al 2712)56

la Asambléá G eneral Ordinaria que se llevará 
Miércoles 29 ¡d 3 Febrero de 1956 
di su sede social de Caseros 313 

tará' el siguiente Orden del Dia 
Acta de Isj, Asamblea Anual Ordinaria del 
28 Febrer de 1955

a cabo el ^ía 
a horas 21íf- 
en la que' sja tr
I?)

2?)

e) 23 al 29|2¡56

TRANSFERENCIA DE CUOTAS .
DE CAPITAL

N9 13439 — Ss hace saber que den' Carlos 
Matorras Cornejo ha transferido a su conso- 

■ cía doña Elsa Patrón Costas de Alsina la to
talidad de sus derechos y quotas dé capital en 
la sociedad colectiva “Librería Salta”, con se- 
de en la calle Buenos Aires NQ 29, de esta 
Ciudad.—

e) 21 al 27¡2|56

N9 13456 — DISOLUCION DE SOCIEDAD
Se hace saber por el térnrno de cinco días 

que en esta escribanía se tramita la disolución 
y liquidación de “BERAU •— Sociedad Comer
cial Colectiva”, con domicilio en España 932 
de esta ciudad, con laboratorio-Químlco-indus- 
trial, intregada por los señores Luis Berruti 
y Roberto Antonio Rauch, tomando el último 
nombrado a su cargo el activo y pasivo de la 
saciedad.—
Oposiciones, fánte esta escribanía, Belgrano 
466, teléfono 5506 JUAN PABLO ^BIAS— 
Escribano Público.—

e) 23 al 29(2|56

3<?)

49)

de la 
en la

N9 13450 — El Dr, Adolfo Torino, Juez de 
Tercera Nominación en lo Civil y Comercial 
en los Autos: “Convocatoria de Acreedores 
JUAN BELMONTE”, ha dictado la siguiente 
resolución: “Salta, Febrero 17 de 1956. Aten
to lo solicitado y razones invocadas por el 
señor Síndico y a fin de que se efectúen las 
publicaciones respectivas en los diarios BOLE 
TIN OFICIAL y Norte, prorrógase para el 
día 14 de marzo próximo a 
qúe tenga lugar la audiencia 
de1 créditos, la que se llevará 
acreedores que concurran sea
número.— ADOLFO DOMINGO TORINO. — 
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 22|2 al 2]3|56.—

horas 10, ’ para 
de verificación 
a cabo con los 
cual fuere su

COMPRA VENTA DE NEGOCIO

N9 13444 — COMPRO VENTA DE NEGOCIO
Se hace saber por el término de ley que an

te el suscrito Escribano de Registro, se tra
mita la venta del negocio de ALMACEN, Y 
FRUTERIA ubicada en esta ciudad de Sa’ra
en la calle Leguizamón número 1298 de propie 
dad de don JOSE MARIA PEREZ, a favor ch

Desi^Qac.i|5n de dos miembro
—l Ll * cta de -la piesente -Asamolea. 

ercicio 1955
críbir i él - 
Wmoná
Elección d
Comisión 
mandatos:

Vice—Presi

para sus

alance del ¡E;

Un
tarto Q 2 años

Vocal jí9 
lar (2»áñ 
ños) I:

Designació 
integrada

5?)

los siguientes miembros de la 
Directiva por terminación de

Un Pro- Secre 
( 2 años ) Un

ente (2 añós)
) Un Tesorero
itul. (2años) Un Vocal 39 Titu

) Un Vocal Suplente 3Q (2 a

de la Comisión Escrutadora 
or 5 miembros.—

NES DE 
s Asambleas

TRANSORIPCl
Art. 439 1: L 

primera- convocatoria con lá 
de la mitad de 
y no habiendo 
la Asamblea .se 

núme 
—j Po

cualquier
Art. 47

voz pero

NOTAS:

N9 13459 — CENTRO JUVENTUD ANTONIA 
NA — CITACION A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA

29 de FEBRERO de 1956

ORDEN DEL DIA
La Comisión Directiva del CENTRO JOVEN 

TUD ANTONIANA, cita a sus asociados para

S ESTATUTO-S 
se contituirán en 

presencia de más 
n derecho a votolos socios COj

este número k la hora fijada 
realizará una hora después con 

de sosios que hubiere.— 
án asistir á

to los socios
5a Asamblea con 
honorarios.—

sa receptora de votos 
e 20.— a 23 horas.—

queda a dispo- 
en ¡a Secretaria

14 ■ m
nará
E1J; paprón electoral 

de los socips 
Ceintih dtósde el 21 de Fe- 

de 1955— :

fundo

d
bréro _
Lás litas de candidatos se presen
tarán |por duplicado 
liz^ció —

) para su oficia - 
con cinco días ó más de an 

tiqipaejión a la fecha de la 
bleá 
Lofe c 
fohni 
da po 
leqtore

Presidente
Secretario

didatos deberá, firmar 
d y la solicitud será
no menos ‘ de
que no figuren en los mts-

Asam-

su con 
firma-

DIEZ (10) e-

DUARDO JÉARTORELL
■ DOMINGO N/OAMÍPOS
’ e) 23 al 27¡2|56

' T
e)

iB DE BOCHAS DEPORTIVO 
SEGUNDO

N9 13437 — |CLUJ 
Y SOCIAL ¿ÍOT~
NERAL ORDINARIA.—

SALTA, Fufare’
Señor con^ocic
De acuerdq a

los 48 y 49 íde :
agrado de invitajr a Ud. a la Asamblea Gene
ral Ordinaria,
Febrero próximo
Social sito en ci
tratar la siguier

lOB
Lectura ¿el
Memoria í de
Balance he 1
Informe del Organo de Fiscalización. 
Renovación ds 
gano de Fisci
Salúdame

Dr. OSCAR
FAEL E. CH

ASAMBLEA GE

’O de 1956.—

lo que determinan los artícu- 
:iuestros Estatutos, tenemos el

que se realizará el día : 
a horas 21, en nuestra 

ñle Pueyrredón 
F ?
DEN DEL DIA: 
leta anterior, 
a Presidencia.n’esorería. :

N? 1269,

19 de
Sede
para

2o

39
49

59

¿ a
R.

la Comisión 
’álización. 1

Ud. muy aten 
LOUTAIF, Pn 

iZ, Secretario.- -

Directiva y Or-

it amente.— 
esidente.— RA-
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Art. 50. — El quórum de las Asambleas será 
la-mitad más uno de los socios con derecho 
a voto. Transcurrida una hora después1 de la 
fijada, en la citación, sfe haber obtenido quo
rum, la Asamblea sesionará con el, número de 
socios presentes.—

e) 21 al 2312I56-—
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